
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (01 de marzo de 2023, Puerto Asís, Putumayo). 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 230 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

02 DE MARZO DE 2023 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE CARMEN CELESTINA CASTILLO CUARÁN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE HOMAR ARGELINO CAICEDO GOYES 

RADICADO 865683184001-2021-00169-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente electrónico se observa que en 

cumplimiento del auto que antecede, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Unidad Básica Puerto Asís, informa fecha para la realización de la toma de la 

prueba de ADN, para el DÍA 21 DE MARZO DE 2023, A LAS 09:00 AM. 

 

Ahora bien, atendiendo a que ya se cuenta con la fecha, para la toma de muestras, se 

dispone fijar dicho día para que los señores CARMEN CASTILLO CAURAN, ALEJANDRO 

JADIEL CASTILLO CAURAN, ANGELA MAYERLY AICEDO YELA, SOTRAYA DANIELACAICEDO 

YELA, MONICA YORENY CAICEDO YELA, DORIS ALICIA YELA TORO, CRISTIAN FERNANDO 

MONTALVO BRAVO, BRITNEY JULIETH CUELLAR MARTINEZ y el menor M.N.M., asistan a su 

práctica, deben presentarse en las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, ubicada en la casa de justicia del municipio de La Puerto Asís, 

Putumayo. En la misma fecha y hora.  

 

Por Secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones por los medios tecnológicos 

disponibles y el FUS, con la advertencia que dispone el citado artículo frente a la 

renuencia de asistir a la misma.  

 

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora y lugar de asistencia y a su vez, el requisito 

de asistir con la cédula de ciudadanía 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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